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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
;ste BOLETIN, dispondrán que se 
5je un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial) : particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por' cuyo cotí-

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 dé 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O Secretaría de Guerra 

Administración Ceniral 
S E C R E T A R Í A DE G U E R R A 

Cuadros eventuaies 

Orden. — Dispone l a c o n s t i t u c i ó n 
en todas las Divisiones de u n 
cuadro eventual de Jefes y Ofi
ciales, dictando normas para su 
funcionamiento. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Sección administrativa de primera 
Enseñanza de León. —Confocaío-
nas. 

Administración MuLicipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
¿untas vecinales. 

Administración de Justicia 

Adicto de Juzgado. 

O R D E N 
CUADROS EVENTUALES 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. General Jefe de 
los Ejérci tos Nacionales y como con
firmación a la orden telegráfica co
municada a las Divisiones, trasla-
dando la de Su Excelencia, en todas 
aquél las se p rocederá a la constitu
ción de un cuadro eventual de Jefes 
y Oficiales, con arreglo a las siguien
tes normas: 

Art ículo primero. F o r m a r á n par
te de los cuadros eventuales divisio
narios: 

a) Los Jefes y Oficiales en situa
ción de activo qne se hallen dispo
nibles. 

b) Los Jefes y Oficiales en la 
misma s i tuación que se hallen des
tinados en puestos burocrá t i cos , no 
debiendo cesar en éstos hasta tanto 
no sean destinados a servicios de 
armas. 

c) Los Jetes y Oficiales en situa
ción de retirado, qué se hallen sin 
destino. 

d) Los de la misma s i tuación que 
se encuentren en el caso seña lado 
en el apartado b) para los de activo. 

e) L os Alféreces provisionales 
que, al ser promovidos a este em-
pleo, a la t e rminac ión de los cursós 
correspondientes en las respectivas 
Escuelas Militares, sean destinados 
por la Secretar ía de Guerra, en la 
p roporc ión conveniente, a las dis
tintas Divisiones. 

Art ículo segundo. Los Generales 
de )as Divisiones d i s p o n d r á n de los 
Jefes y Oficiales que formen parte 
de estos cuadros, des t inándo los a 
cubrir vacantes de planti l la o even
tuales, según las necesidades, en las 
unidades pertenecientes a sus res
pectivas Divisiones. 

Art ículo tercero. L o s destinos, 
desde el cuadro eventual a los Cuer
pos armados se h a r á n con arreglo al 
siguiente orden de preferencia, si 
bien esto se halla supeditado al bien 
del servicio: 

1. ° Los Jefes y Oficiales en situa
ción de activo, no colocados. 

2. ° Los de activo que estén co ló-
cados en destinos burocrá t i cos , y, en 
general, en todos aquellos cargos no 
combatientes, para los que no sean 
imprescindibles conocimientos es
peciales. 

3. ° Los-retirados extraordinarios 
no colocados. 

4. ° Los de i g u á L s i tuación que 



desempeñen destinos de los com
prendidos en el n ú m e r o 2.° de este 
ar t ícu lo . 

Los retirados por edad . sup l i r án a 
los anteriores en los destinos apro
piados a sus condiciones. 

Art ículo cuarto. Cuando los des
tinos hechos sean para cubrir va
cantes de planti l la , los Generales de 
las Divisiones d a r á n cuenta a la Se
cretar ía de Guerra para su confirma
ción. Cuando lo sean para cubrir 
vacantes eventuales, d a r á n cuenta a 
la Secretar ía de Guerra, para su co
nocimiento y, en este caso, al incor
porarse a su destino de planti l la el 
Jefe u Oficial correspondiente, vol
verá al cuadro eventual el que cu
br ía esa plaza temporalmente. 

Art ículo quinto. Los destinos de 
plant i l la en las fuerzas de Marrue
cos, se h a r á n a propuesta del Gene
ral Jefe Superior de las mismas, en
tre los que de él lo soliciten, Los des
tinos eventuales, en las mismas fuer
zas, se h a r á n por los Generales de 
las Divisiones a que aqué l l a s estén 
afectas. 

Ar t ícu lo sexto. Los Generales de 
las Divisiones r e m i t i r á n a la Secre
tar ía de Guerra, con la mayor ur
gencia, noticia detallada de la cons
t i tuc ión de los cuadros eventuales 
en las suyas respectivas. 

Burgos, 9 de Noviembre de 1936.— 
E l General Jefe, G. Gil Yuste. 

Gohíerno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R E S 
Hago saber: Que en cumplimiento 

a lo ordenado por el Excmo. señor 
Gobernador Mi l i ta r cumplimentan
do órdenes del Excmo. Sr. General 
de la octava División, se dispone 
que entre los d ías 15 3r 19 del co
rriente mes se incorporen a filas los 
soldados en disponibil idad de serví 
cío activo, cupo filas, reemplazo 
1931 que cumplieron la edad para 
ser llamados en el segundo semestre. 
Para l lamamiento y destino se ten
drá en cuenta prevenciones que para 
inco rporac ión reemplazo 1932 se dic
taron en Decreto 132 inserto en el 
B o l e t í n Oficial de la Junta de De
fensa n ú m . 30, con la prevención de 
que la inco rporac ión l ian de efec

tuarla todos los individuos en esta 
Plaza de León, cualquiera que sea 
el Cuerpo o gua rn i c ión en que pres
taron el servicio mi l i t a r anterior
mente. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, advirtiendo a los 
Sres. Alcaldes procuren dar a esta 
Circular la mayor difusión posible, 
empleando cuantos medios estén a 
su alcance para que lo dispuesto en 
ella llegue a conocimiento de todos 
los interesados. 

León, 13 de Noviembre de 1936. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera y Gascón. 

Con objeto de facilitar la entrega 
en su día a sus respectivos destina
tarios de la correspondencia d i r ig i 
da a Madr id y detenida actualmente 
en las diversas Administraciones de 
Correos de la provincia, hago saber 
a todos los Alcaldes de la misma que 
toda la que se halle en esas condi
ciones en las poblaciones donde 
exista personal encargado de la cen
sura mi l i ta r sea desde luego censu
rada para no aglomerar en Madrid 
tal servicio y con el mismo fin dis
pongo sea remit ida a esta capital la 
que se halle detenida en los pueblos 
donde no se ejerce la censura, todo 
según orden del Excmo. Sr. Gober
nador Mil i ta r de la Plaza cumpl i 
mentando otra del Excmo. Si . Gene
ral Jefe de la Secretar ía de Guerra 
del Estado Españo l . 

León, 13 de Noviembre de 1936. 
El Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera. 

Para evitar confusiones que fre
cuentemente se originan en todas las 
movilizaciones por deficiente com
prens ión de las órdenes correspon-
pondientes como ac la rac ión a m i 
circular fecha 13 del actual, se hace 
saber lo siguiente: La movi l ización 
prevista por orden del día 10 del co
rriente (BOLETÍN OFICIAL n ú m . 27), 
comprende solamente al personal de 
todas las armas que haya servido en 
filas, perteneciente al reemplazo del 
año 1931, tanto de servicio ordina
rio como de cuota y que hayan cum
plido los 21 años en el segundo se
mestre de dicho año 1931. La incor
porac ión al Cuerpo se verificará en 

los Cuarteles v̂ e este Regimiento de 
las Plazas de León o de Astorga, en
tre los días 15 y 19 del corriente. 

Dado en León a 14 de Noviembre 
de 1936. 

El Gobernador civil. 
Carlos Rodríguez de Rivera 

Sección Mmistrativa 
de Primera Mmmm de León 

C O N V O C A T O R I A 
El B o l e t í n Oficial de l Estado co

rrespondiente al día 2 de los co
rrientes inserta la siguiente Orden: 

«Jun ta Técn ica del Estado.—Co
mis ión de Cultura y Enseñanza .— 
Orden.—Removidos de sus cargos 
numerosos Maestros como conse
cuencia de disposiciones dictadas 
por la Junta de Defensa Nacional, 
fueron hechos nombramientos pro
visionales de sustitutos, de t e rminán 
dose en la Orden inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de 19 de Septiembre úl
t imo, que por la Comis ión de Cultu? 
ra y Enseñaza , se procediese al estu
dio de las normas que regulasen el 
nombramiento de Maestros interi
nos, para que una vez aprobada, 
quedaren en vigor hasta que por el 
Gobierno Nacional se determinase la 
forma de provis ión definitiva.—En 
cumplimiento de dicha disposición 
y a propuesta de la Comis ión de Cul
tura y Enseñanza , vengo en ordenar: 

Art ículo 1.° Las secciones A d m i 
nistrativas de las provincias de Ala-
va, Avi la , Burgos, Badajoz, Cáceres, 
Coruña , Cádiz, Córdoba, Guipúzcoa, 
Granada, Huelva, Huesca, León, L u 
go, Orense, Pontevedra, Salamanca, 
Sogovia, Sevilla, Val ladol id , Teruel 
Zamora y Zaragoza, p u b l i c a r á n en 
el B o l e t í n Oficial de la provincia 
respectiva, antes del 15 de Noviem
bre próximo, re lación de las Escue
las que están servidas provisional
mente por Maestros sustitutos que 
deban su designación a la Inspec
ción de Primera E n s e ñ a n z a o a la 
de los Alcaldes o a otra Autoridad u 
organismo, de acuerdo y como con' 
secuencia de lo dispuesto en la Or
den de 19 de Agosto ú l t imo, así como 
la de aquellas que estando vacantes 
no estén servidas actualmente por 
interinos. 

Ar t ículo 2.° Dichas Escuelas se 



proveerán interinamente entre los 
Maestros que lo soliciten, con arre
glo al orden siguiente: 

a) Maestros con Escuela en pro-

indicadas del lugar donde hubiese 
tenido su residencia habitual en los 
ú l t imoe seis meses, en que se acredi
te su conducta e ideario antes del 

piedad en poblaciones no liberadas, I movimiento Nacional y al producir-
por orden riguroso de Escalafón, 

b) Maestros del grado profesional 
con prác t icas terminadas en Julio 
del año actual, por el orden obteni
do en su calificación. 

c) Alumnos del grado profesio
nal en Rurso de práct ica . 

d) Los Maestros cursillistas del 
1935, por orden de puntuación^ 

e) Los Maestros con servicios de 
sustituos o interinos, por orden de 
mayor tiempo de servicios efectivos. 

f) Los Maestros con t í tulo sin ser
vicio alguno, por el orden de anti
güedad de aquél . 

Art ículo 3.° Los aspirantes a d i 
chas Escuelas interinas p o d r á n soli
citarlas en cualquiera de las provin
cias a que esta Orden se refiere, pero 

se el mismo. 
Dichas certificaciones será indis

pensable a c o m p a ñ a r l a s a la pet ición 
de Escuela, no admi t i éndose en las 
Secciones Administrativas lás que 
careciesen de ellas. Los qüe no pu
dieran presentar la primera de las 
citadas certificaciones, la sus t i tu i rán 
por u n á dec la rac ión jurada en qüe 
hagati la manifes tación de no haber 
pertenecido a los partidos del Frente 
Popular y Nacionalistas. 

Art ículo 5° A d e m á s de las añ te -
riores certificaciones, d e b e r á n acom
p a ñ a r la siguiente d o c u m e n t a c i ó n : 

a) Maestros propietarios de po
blaciones no ocupadas: dec la rac ión 
jurada en la que h a r á n constar el 
n ú m e r o que tengan asignado en el 

solamente en una de ellas; la solici- j Escalafón del Magisterio, la locali-
tud s imul tánea de Escuelas en pro- dad y provincia en que Son Maestros 
vincias distintas, d a r á lugar a la ; propietarios, el sueldo que tienen re-
pé rd ida del derecho a ocupar Es- conocido y la última mensualidad 
cuela. cobrada. 

E l peticionario presen ta rá dentro j b) Maestros del grado p>rofesio-
del mes de Noviembre su instancia,! nal con derecho al Sueldo de 4.000 
reintegrada con el t imbre móvil co- i pesetas desde 1.° de Julio ú l t imo: un 
rrespondiente y sello a la protec-1 oficio dir igido al Jefe de la Sección 
ción de Huérfanos del Magisterio, de Administrat iva manifestando si de-
6,50 en la Sección Administrativa de ' sean continuar como Maestros pro-
la provincia donde radiquen las Es-j visionales en las Escuelas en que 
cuelas que solicite, indicando con-1 han efectuado el curso de prác t icas , 
cretamente las Escuelas anunciadas en cuyo caso t e n d r á n preferencia a 
que desee, por orden de preferencia, ella sobre todos los demás , o prefie-
bien entendido que, si todas las por ren acudir a la elección de nueva 
él seña ladas hubiera que ad jud icá r - ; Escuela, enumerando en este caso 
selas a otros solicitantes con mejor las que desee. Se exceptúan los que 
derecho, no Se le as ignará ninguna d e s e m p e ñ a n las Secciones creadas 
Otra. para alumnos-maestros en la Gra-

Art ículo 4.° Todos los solicitan-. duada aneja a la Normal del Magis 
tes deberán a c o m p a ñ a r certificaciO' terio, que necesariamente h a b r á n de 
nes extendidas en papel c o m ú n , porj elegir plaza el día que a tal fin sean 
el Alcalde, Cura pá r roco y Jefe de convocados. 
del puesto de la Guardia c iv i l , del j c) Alumnos del grado Profesio-
lugar donde hubieren de sempeñado nal qne deben comenzar el curso de 
la ú l t ima Escuela, si ésta estuviera prác t icas : D o c u m e n t a c i ó n acredita-
en t r r r i tor io liberado, acreditativas tiva de su s i tuación, y a falta de ella, 
de que no han pertenecido a n ingún dec la rac ión jurada en que se haga 
partido polí t ico de los que integra-! constar la Escuela Normal en que 
ban el llamado «Frente Popular» , n i hubiera realizado sus estudios. 
Nacionalista, y que en su ac tuac ión | d) Maestros cursillistas de 1935: 
al frente de la Escuela no ha mos- \ Expresando el n ú m e r o con que fi
j a d o ideario perturbador de las con-1 guran en la lista definitiva de cursi-
ciencias, así en el aspecto patr iót ico llistas con menc ión de la provincia, 
como en el moral y religioso, y en i e) Maestros con servicios interi-
todo c a s o , certifieación expedida j nos y sustitutos: Hoja certificada de 
asimismo por las Autoridades antes ¡ servicios con exclusión de loS pres

tados ú l t i m a m e n t e con carác te r pro
visional. 

í) Maestros con t í tulo: Copia com
pulsada y reintegrada con póliza de 
1,50 del T í tu lo profesional o de la 
certificación de haber hecho el de
pósi to correspondiente para la ex
pedic ión del mismo. 

Art ículo 6.° Las Secciones Admi
nistrativas, con vista de láfe peticio
nes, a las que se a c o m p a ñ e las certi
ficaciones favorables al interesado a 
que hace referencia él a r t í cu lo 4.°, 
h a r á n la propuesta de ad jud icac ión 
de Escuelas antes del d ía 20 de D i 
ciembre p róx imo , teniendo en ctífen-
ta el grado de preferencia seña lado 
en el a r t í cu lo 2.° y* dentro de cada 
uno, el mejor derecho determidado 
en el citado ar t ículo; 

Ar t ículo 7.° Las propuestas,acom-
p a ñ a d a s de los expedientes respecti
vos, serán elevadas al Consejo pro
vincia l de Primera Enseñanza , quien 
previa la c o m p r o b a c i ó n que estime 
oportuna, h a r á los nombramientos 
de Maestros interinos antes del día 
31 de Diciembre, p u b l i c á n d o l e los 
mismos en el B o l e t í n Oficial de lá 
provincia. 

Ar t ículo 8.° Los Maestros así de
signados d e b e r á n tomar poses ión de 
sus destinos para el día 8 del mes de 
Enero del a ñ o p róx imo , bien enten
dido que el que no lo hiciera en d i 
cho plazo pe rde rá todo derecho á la 
Escuela para que fué designado,— 
Burgos, 30 de Octubre de 1936.—Fi
del Dávila,* 

En cumplimiento de lo anterior
mente expuesto, se publica en este 
mismo BOLETÍN, y por partidos j u d i 
ciales, las Escuelas vacantes de ésta 
provincia. 

Los Sres. Maestros y Matéstrás a 
quienes afecta ía presente convoieaf-
toria y que se encuentren en la ac
tualidad sirviendo una Escüela , de
be rán remit i r el expediente de soli
ci tud desde el punto en que radica 
dicha Escuela, la que no p o d r á n 
abandonar hasta 1 a conf i rmac ión 
del nombramiento que por esta Con
vocatoria pudiera cor responder lés . 

Los Maestros qne hayan presenta
do instancia solicitando figurar en 
la lista de aspirantes a interinidades 
no necesitan enviarla nuevamente, 
peró sí han de completarla con los 
documentos y reintegros que detalla 
esta convocatoria y en el plazo que 
la misma señala . 
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El derecho a optar por la Escuela 
en que hicieron sus prác t icas 1 o s 
alumnos del Profesional, sólo puede 
aplicarse a aquellas Escuelas que 
estuvieron servidas por el alumno 
en prác t icas y no tuvieron durante 
dicho curso n i tienen actualmente 
n i n g ú n otro t i tular con ca rác te r pro
pietario. 

León , 10 de Noviembre de 1936.— 
E l Jefe de la Sección, Benito Zurita. 
—V.0 B.0: E l Delegado de Instruc
ción públ ica , Teófilo García. 

Relación de las escuelas de Maes
tras, por partidos judiciales, de esta 
provincia que en la actualidad se 
encuentran vacantes por las causas 
que en la misma se expresan: 

Partido de Astorga 

Astorga, Ayuntamiento de ídem, 
sección graduada, por no presen
tada. 

Astorga, Ayuntamiento de ídem, 
n i ñ a s n ú m e r o 2, sustituida. 

Bustos, Ayuntamiento de Valde-
rrey, n iñas , por sust i tución. 

Castrillo de las Piedras, Ayunta
miento de Valderrey, n iñas , por sus
t i tuc ión. 

Ganso (El), Ayuntamiento de Bra
zuelo, mixta, por sust i tución. 

Luc i l lo , Ayuntamiento de ídem, 
n iñas , por sust i tución. 

San R o m á n de los Caballeros, Ayun
tamiento de Llamas de la Ribera, 
n iñas , por no presentada. 

Sardonedo, Ayuntamiento de San
ta Marina del Rey, n iñas , por susti
tuc ión . 

Tejados, Ayuntamiento de Valde
rrey, mixta, por sust i tución, 

Villaviciosa de la Ribera, Ayunta
miento de Llamas de la Ribera, n i 
ñas , por sust i tución. 

Vil loría de Orbigo, Ayuntamiento 
de Villarejo de Orbigo, n iñas , por 
sus t i tución. 

Partido de La Bañeza 

Ali ja de los Melones, Ayuntamien
to de ídem, n iña s n ú m e r o 2, por sus
t i tuc ión . 

Cas t roca lbón , Ayuntamiento de 
ídem, n iñas n ú m e r o 1, por sustitu
ción. 

Laguna de Negrillos, Ayuntamien
to de ídem, n iñas , no presentada. 

Miñambres , Ayuntamiento de V i -
l l amon tán , n iñas , por sus t i tución. 

Oteruelo de la Vega, Ayuntamien
to de Soto de la Vega, n iñas , por sus
t i tución. 

Palacios de la Valduerna, Ayunta
miento de ídem, n iñas , no presen
tada. 

J iménez de Jamuz, Ayuntamiento 
de Santa Elena de Jamuz, n iñas (pe
ligrosa para el t i tular) . 

Posada de Torre, Ayuntamiento 
de Vi l l amontán , n iñas , no presen
tada. 

Riego de la Vega, Ayuntamiento 
de ídem, n iñas , por sust i tución. 

San Pedro de Pegas, Ayuntamiento 
de Bustillo del P á r a m o , mixta, por 
defunción. 

Santa Colomba de la Vega, Ayun
tamiento de Soto de la Vega, n iñas , 
por sus t i tución. 

Santa María del P á r a m o , Ayunta
miento de ídem, mixta, no presen
tada. 

Valle de la Valduerna, Ayunta
miento dé Riego de la Vega, mixta, 
por sus t i tuc ión . 
. Veguellina de Fondo, Ayuntamien
to de San Cristóbal de la Polantera, 
n iñas , no presentada. 

V i l l a m o n t á n , Ayuntamiento de 
ídem, niñas , por sus t i tuc ión. 

Partido de La Vecilla 

Candanedo, Ayuntamiento de Ve-
gaquemada, mixta, por sust i tución. 

Devesa, Ayuntamiento de Santa 
Colomba de Curueño , mixta, por 
sust i tución. 

Fresnedo de Valdellorma, Ayunta
miento de La Ercina, mixta, no pre
sentada. 

Matallana de Torio , Ayuntamien
to de ídem, n iñas , por sust i tución. 

La Robla, Ayuntamiento de ídem, 
h iñas n ú m e r o 2, no presentada. 

Sorribos, Ayuntamiento de La Ro
bla, mixta, por sust i tución. 

La Valcueva, Ayuntamiento de 
Matallana de Torio, n iñas , por sus
t i tuc ión. 

Veneros, Ayuntamiento de Roñar , 
mixta, no presentada. 

Partido de León 

León, «Ponce de León», Ayunta
miento de ídem, sección graduada 
de n iñas , por sust i tución. 

León, «Ponce de León», Ayunta
miento de ídem, sección graduada 
de n iñas , por sust i tución. 

León, «Ponce de León», Ayunta
miento de ídem, sección graduada 
de n iñas , por sust i tución. 

León, «Ponce de León», Ayunta
miento de ídem, sección graduada 
de n iñas , por sust i tución. 

León, «Ponce de León», Ayunta
miento de ídem, párvulos , por susti
tuc ión . 

León, «Ponce de León», Ayunta
miento de ídem, párvulos , por susti
tución. 

León, calle de Santa Cruz, Ayunta
miento de ídem, n ú m e r o 1 párvulos , 
no presentada. 

León, «Barahona» , Ayuntamiento 
de ídem, n iñas , por sus t i tuc ión . 

León, «Ramiro Valbuena» , Ayun
tamiento de ídem, n iñas , por susti
tución. 

Cuadros, Ayuntamiento de ídpm, 
n iñas , por enferma. 

Chozas de Abajo, Ayuntamiento 
de ídem, mixta, no presentada. 

Mansilla Mayor, Ayuntamiento de 
ídem, n iñas , no presentada. 

Banecidas, Ayuntamiento de Cho
zas de Abajo, sustituta, mixta, por 
susti tución-

Cifuentes de Rueda, Ayuntamiento 
de Gradefes, n iñas , por sust i tución. 

Represa, Ayuntamiento de Vegas 
del Condado, mixta, no presentada. 

Roderos, Ayuntamiento de Vi l la -
turiel , n iñas , por sust i tución. 

San Cipriano del Condado, Ayun
tamiento de Vegas de! Condado, n i 
ñas , por sust i tución. 

Vegas del Condado, Ayuntamiento 
de ídem, n iñas , por sust i tución. 

Velilla de la Reina, Ayuntamiento 
de Cimanes del Tejar, n iñas , por re
nuncia de la t i tular . 

Vilecha, Ayuntamiento de Onzo-
ni l la , n iñas , por sust i tución. 

Villadangos, Ayuntamiento de 
ídem, mixta, por sus t i tución. 

Villafalé, Ayuntamiento de Vil la-
sabariego, mixta, no presentada. 

Villanueva del Carnero. Ayunta
miento de Santovenia, n iñas , por 
sus t i tuc ión. 

Partido de Murías 

Caboalles de Arr iba , Ayuntamien
to de Vi l lab l ino , n iñas , no presen
tada. 

Cirujales, Ayuntamiento de Vega-
rienza, mixta, sustituida. 

San Emil iano, Ayuntamiento de 
ídem, mixta, sustituida. 

Vi l lab l ino (San Miguel), Ayunta
miento de iden, sección graduada, 
no presentada. 



La Hana, Ayuntamiento de Enci-
nedo, sustituta, n iñas , sustituida. 

Beínbibre, Ayuntamiento de ídem, 
n iñas n ú m e r o 3, sustituida. 

Boeza, Ayuntamiento de Folgoso 
de la Ribera, mixta, sustituida. 

Carracedo de Gompludo, Ayunta
miento de Barrios de Salas, mixta, 
no presentada. 

Castropodame, Ayuntamiento de 
ídem, n iñas , no presentada, 
r Congosto, Ayuntamiento de ídem, 
n iñas , destituida. 
Molinaseca, Ayuntamiento de ídem, 

n iñas , sustituida. 
P e ñ a l b a de Santiago, Ayuntamien

to de San Esteban de Valdueza, mix
ta, sustituida. 

Ribera (La), Ayuntamiento de Fol
goso de la Ribera, n iñas , no presen
tada. 

Sotillo de Cabrera, Ayuntamiento 
de Benuza, mixta, sustituida. 
. T o m b r í o de Abajo, Ayuntamiento 
4e Toreno del Sil, n iñas , sustituida. 

Matarrosa, A3mntamiento de Tore
no del Sil, n iñas , ausentada. 

Partido de Riaño 
Alejico, Ayuntamiento de Sabero, 

sustituta, mixta, sustituida. 
Burón , Ayuntamiento de ídem, n i 

ñas, sustituida. 
Gistierna, Ayuntamiento de ídem, 

sección graduada, n iñas , sustituida. 
Soto de Sajambre, Ayuntamiento 

de Oseja, n iñas , no presentada. 
Tejerina, Ayuntamiento de Prioro, 

niñas , no presentada, 
i; Verdiago, Ayuntamiento de Cré-
menes, mixta, sustituida. 

Vidanes, Ayuntamiento de Cistier-
na, n iñas , no presentada. 

Partido de Sahagún 

Almanza, Ayuntamiento de ídem, 
niñas, no presentada. 

Cabrera de Almanza, Ayuntamien
to de La Vega de Almanza, mixta, no 
presentada. 

Cea, Ayuntamiento de ídem, n i 
ñas, sustituida. 

Gordaliza, Ayuntamiento de Gor-
daliza del Pino, n iñas , sustituida. 

Grajal de Campos, Ayuntamiento 
de ídem, n iñas n ú m e r o 2, sustituida. 

San Miguel de Montañán , Ayunta
miento de Joarilla, n iñas , no presen
tada. 

Mondreganes, Ayuntamiento de 
Cebanico, mixta, sustituida. 

San Mart ín de la Cueza, Ayunta
miento de Joara, mixta, sustituida. 

Villamoratiel , Ayuntamiento de 
ídem, n iñas , no presentada. 

Villavelasco, Ayuntamiento de V i -
llazanzo, mixta, sustituida (s. c ) . 

Partido de Valencia de Don Juan 

xllbires, Ayuntamiento de Izagre, 
n iñas , sustituida 

Pobladura de Fontecha, Ayunta
miento de Valdevimbre, n iñas , sus
tituida. 

V i l l amañán , Ayuntamiento de 
ídem, sección graduada, sustituida. 

Villagallegos, Ayuntamiento de 
Valdevimbre, mixta, no presentada. 

Villarrabines, Ayuntamiento de 
Villamandos, mixta, sustituida (s. c ) . 

Malillos, Ayuntamiento de Santas 
Martas, mixta, no presentada. 

Partido de Villafranca 

Cacabelos, Ayuntamiento de ídem, 
sección graduada, sustituida. 

Gorullón, Ayuntamiento de ídem, 
n ú m e r o 1, n iñas , no presentada. 

Cueto, Ayuntamiento de Saucedo, 
mixta, sustituida. 

Fabero, Ayuntamiento de ídem, 
n iñas , sustituida 

L i l l o de Fabero, Ayuntamiento de 
Fabero, n iñas , sustituida. 

Pradela, Ayuntamiento de Traba-
delo, mixta, sustituida. 

San Fiz do Seo, Ayuntamiento de 
Trabadelo, mixta, sustituida. 

Sésamo, Ayuntamiento de Vega de 
Espinareda, n iñas , no presentada. 

Villadepalos (Barrio de Villanue-
va). Ayuntamiento de Carracedelo, 
n iñas , sustituida. 

Villaverde de la Abadía , Ayunta
miento de Carracedelo, n iñas (peli
grosa para la ti tular). 

destoso. Ayuntamiento deOencia, 
mixta, no presentada. 

León, 10 de Noviembre de 1936,— 
El Jefe de la Sección, Benito Zur i 
ta.—V.0 B.0: E l Delegado de Instruc
ción Públ ica , Teófilo Garc ía . 

( Continuará.) 

maciones, por el plazo que t a m b i é n 
se expresa: 

Repartimiento de rúst ica y listas 
cobratorias de edificios y solares 
para 1937, por ocho días. 

P a d r ó n de cédulas personales para 
1936, por diez días . 

Matricula industrial y p a d r ó n de 
carruajes de lujo para 1937, por diez 
días . 

Ali ja de los Melones 24 de Octu
bre de 1936.—El Alcalde, Francisco 
Hidalgo. 

íoiinistraníón lutóipal 
Ayuntamiento de 

A l i j a de los Melones 
Formados los documentos cobra-

torios correspondientes a este Ayun
tamiento que a con t inuac ión se ex
presan, por los años que se indican, 
se hallan expuestos al públ ico en la 
Secretar ía municipal , para oír recla-

Ayuntamiento de 
B o ñ a r 

Se hallan confeccionados y ex
puestos al públ ico en la Secretar ía 
municipal por los plazos que a con
t inuac ión se indican los siguientes 
documentos que han de regir en el 
p róx imo a ñ o de 1937, al objeto de 
que por los interesados se puedan 
presentar las reclamaciones que es
t imen justas. 

El repartimiento de rúst ica y pe
cuaria y listas de urbana, por té rmi
no de ocho días. 

La ma t r í cu l a de la con t r i buc ión 
industrial , por t é rmino de diez días . 

E l p a d r ó n de veh ícu los -au tomó
viles, por t é rmino de quince días. 

Boñar , 4 de Noviembre de 1936.— 
El Alcalde, Luis Valbuena. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

El ventero de Camposagrado, don 
Cecilio Rabanal, comunica a esta 
Alcaldía, que el d ía 23 de Octubre 
ú l t imo , recogió en su casa una ye
gua, de edad, cerrada, de alzada 7 
cuartas, pelo negro, sin herrar y en 
los pies al lado del casco bastante 
pelo blanco. 

Una muía , de quince meses y otra 
blanca, hija de la yegua reseñada . 

Lo que se hace públ ico por el pre
sente para que pueda ser recogido 
por quien acredite ser su d u e ñ o , 
abonando los gastos que haya oca
sionado la re tenc ión . 

Canocera a 4 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, Manuel G. Pasada. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Confeccionados los repartimientos 
de la con t r ibuc ión por los conceptos 
de rúst ica y pecuaria, asi como el 
p a d r ó n de edificios y solares de este 



(i 

Municipio para el año de 1937, que
dan expuestos al públ ico por térmi
no de ocho y diez días , en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento al objeto 
de ser examinados por los interesa
dos y oír las reclamaciones que se 
presenten. 

Gastropodame a 1.° de Noviembre 
de 1936.—El Alcalde, Daniel Iglesias. 

Ayuntamiento de 
C o m i l ó n 

Confeccionados y expuestos al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, los documentos siguientes 
formados para el ejercicio de 1937, 
al objeto de oír reclamaciones. 

E l repartimiento de rúst ica y pe
cuaria y listas de edificios y solares 
por t é rmino de ocho días. 

La mat r í cu la industr ial por tér
mino de diez días . 

E l p a d r ó n de veh ícu los -au tomóvi 
les por t é r m i n o de quince días. 

Gorullón, 24 de Octubre de 1936.— 
El Alcalde, S. Merayo. 

Ayuntamiento de 
C r é m e n e s 

Propuestas por la Gomisión de 
Hacienda las habilitaciones de cré
dito de presupuesto ordinario a que 
se refiere el expediente que al efecto 
se instruye, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía municipal por 
t é r m i n o de quince días , para que 
durante dicho plazo puedan formu
larse reclamaciones ante el Ayunta
miento. 

Lo que para general conocimiento 
se hace públ ico por el presente, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento. 

Grémenes, a 31 de Octubre de 
1936.—El Alcalde, G. Tejerina. 

Ayuntamiento de 
Castrofuerte 

Formada la ma t r í cu la de indus
tr ia l de este Ayuntamiento para el 
año 1937, queda expuesta al púb l i co 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Gastrofuerte, a 27 de Octubre 
de 1936. — E l Alcalde, Gonstantino 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Quedan expuestos al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 

el plazo que a cada uno se le señala 
y al objeto de oir reclamaciones, los 
documentos siguientes, confecciona
dos para el p róx imo a ñ o da 1937; 

1. ° Proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario, quince días. 

2. ° Repartimiento de rúst ica y pe
cuaria, ocho días. 

4 ° Listas de la riqueza urbana, 
ocho días . 

4,° Matr ícula industrial, diez días 
Encinedo, 3 de Noviembre de 1936, 

— E l Alcalde, Emi l io Arias. 

Ayuntamiento de 
Galleguil los de Campos 

Aprobado por la Comisión provin
cial de la Excma. Dipu tac ión el pa
d r ó n de cédu las personales formado 
por este Ayuntamiento para el año 
de 1936, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to por el plazo de ocho días, para 
oír reclamaciones, transcurrido d i 
cho plazo no se a d m i t i r á ninguna. 

Galleguillos de Campos, 3 de No
viembre de 1936;—El Alcalde, Gil
berto de Godos. 

Ayuntamiento de 
Joara 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el p róx imo a ñ o 
de 1937, queda expuesto al públ ico 
en la Secretar ía municipal por tér
mino de quince días, a los efectos de 
o í r reclamaciones. 

o 
o o 

Confeccionados los repartimientos 
de la con t r ibuc ión rúst ica y pecua
ria de este Municipio, así como las 
listas cobratorias de la riqueza ur
bana para el a ñ o de 1937, quedan 
expuestas al públ ico por t é rmino de 
ocho días hábi les , para oír cuantas 
reclamaciones se presenten contra 
los mismos. 

Joara a 2 de Noviembre de 1936.— 
E l Alcalde, Eutiquio Garbajal. 

Ayuntamiento de 
M a t a d e ó n de los Oteros 

Por el plazo reglamentario, se ha
l lan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento para oír recla
maciones, los siguientes documen
tos que han de regir en el p róx imo 
a ñ o de 1937. 

Repartimiento de rústica y pecua
ria, lista de edificios y solares, repar

timientos de industrial y p a d r ó n de 
automóvi les . 

Matadeón de los Oteros a 30 de 
Noviembre de 1936.— E l Alcalde, 
Juan Redondo. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Formado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rús t ica , urbana y ma
tr ícula industrial, de este té rmino 
municipal para el p róx imo año de 
1937, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal 
por el plazo de ocho días, para oír 
reclamaciones. 

Pedrosa del Rey, 7 de noviembre 
de 1936.—El Alcalde, Maximino Ro
dríguez. 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del P á r a m o 

Formados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión rustica, pecuaria, 
listas cobratorias de urbana, matr í 
cula industrial y el p a d r ó n de auto
móviles de este Ayuntamiento para 
el a ñ o de 1937,. quedan expuestos al 
púb l i co dichos documentos en la 
Secretaría municipal por el plazo a 
cada uno de éstos reglamentario, al 
objeto de oír reclamaciones que con
tra los mismos se presenten. 

o 
o o 

Asimismo y confeccionado que ha 
sido por las Comisiones y Junta, el 
repartimiento general de uti l idádes 
de este Municipio y año actual, que
da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía del Ayuntamiento por quince 
días, durante cuyo plazo y los tres 
siguientes puede ser examinado y 
presentarse reclamaciones contra el 
mismo por las personas o entidades 
comprendidas en éste, debiendo fun
darse aquellas en hechos concretos, 
precisos y determinados y acompa'-
ñ a r las pruebas para su justificación. 

Roperuelos del P á r a m o , 26 de Oc
tubre de 1936—El Alcalde, Policar-
po Gutiérrez. 

A y u n t a m i e n t o de 
Santa Cris t ina de Va lmadr iga l 
Formadas las listas cobratorias 

edificios y solares de este términ0 
municipal , así como la matricula 
industrial para el p róx imo ejercid0 
de 1937, se hallan expuestas al pü' 
blico en la Secretaría municipal por 
el plazo reglamentario, con el fin de 



que puedan ser examinadas y for
mular cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimen pertinentes. 

Santa Cristina de Valmadrigal, 31 
de Octubre de 1936. — E l Alcalde, 
Elias Gallego. 

Ayuntamiento de 
Santa M a r í a de l P á r a m o 

Durante el plazo de ocho días , se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento y para oír 
reclamaciones, los repartimientos de 
rúst ica y pecuaria formados para el 
ejercicio de 1937 y listas cobratorias 
de edificios y solares que han de re
gir en el mismo a ñ o . 

Las que no se interpongan en el 
t é rmino que se estipula, serán desde 
luego desesti madas. 

Santa María del P á r a m o a 29 de 
Octubre de 1936.—El Alcalde, M i 
guel Prieto. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Formado el reparto de la contr i
buc ión rúst ica y urbana para el 
ejercicio de 1937, se halla expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el plazo re
glamentario, al objeto de que pueda 
ser examinado y formular contra el 
mismo las reclamaciones y observa
ciones que crean convenientes, 

San Pedro de Bercianos, 26 de Oc
tubre de 1936.-E1 Alcalde, Vicente 
Perrero. 

Ayuntamiento de 
U r d í a l e s de l P á r a m o 

Formados los repartimientos de 
rústica y pecuaria, lista de urbana 
y la ma t r í cu la de industrial , todos 
corresponddientes al p róx imo a ñ o 
de 1937, quedan expuestos al públ ico 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to para oír reclamaciones, por los 
plazos reglamentarios. 

Urdíales del P á r a m o , a 2 de No
viembre del936.—El Alcalde, Pauli
no Aparicio 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Confeccionados los documentos 
Slguientes para el ejercicio de 1937, 
Se hallan de manifiesto al públ ico 
eii la Secreta i ía municipal al objeto 

oír reclamaciones: 
Repartimiento de rúst ica y pecua

ria y listas de edificios y solares, por 
el t é rmino de ocho días . 

Matr ícula industrial y padrón de 
cédulas personales por el plazo de 
diez días . 

Se advierte que transcurridos d i 
chos plazos no será atendida recla
mac ión alguna. 

Valdesamario a 31 de Octubre de 
1936.—El Alcalde, Antonio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
V i l l a g a t ó n 

Confeccionados los repartimien
tos de la con t r ibuc ión rúst ica y pe
cuaria y listas cobratorias de edifi
cios y solares de este Ayuntamiento 
para el a ñ o 1937, quedan expuestas 
al púb l i co en la Secretaría munic i 
pal por t é rmino de ocho días , a los 
efectos de oír reclamaciones. Advir 
tiendo que transcurrido dicho plazo 
no se rán admitidas. 

Villagatón, 29 de Octubre de 1936. 
— E l Alcalde, Francisco Pérez. 

Ayuntamiento de 
V i l l a m a ñ á n 

Confeccionados los repartimientos 
de la con t r ibuc ión rúst ica y pecua
ria, así como las listas cobratorias 
de la riqueza urbana, para el año 
de 1937, quedan expuestas al púb l i co 
en esta Secretar ía municipal por es
pacio de ocho días hábi les , al objeto 
de oír reclamaciones. 

Vi l l amañán , a 2 4 d e Octubre 
de 1936.—El Alcalde, Pedro Apar i 
cio Monl ie l . 

Ayuntamiento de 
V ü l a m o l 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordi nario para 
1937, se halla expuesto al púb l i co en 
Secretar ía por t é r m i n o de quince 
días , de conformidad con el a r t ícu lo 
300 del Estatuto municipal al objeto 
de su examen y formular las recla
maciones que procedan durante el 
mentado plazo y quince d ías m á s 
ante el l imo . Sr. Delegado de Ha
cienda. 

Vi l l amol , 4 de Noviembre de 1936. 
— E l Alcalde, Benigno Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Vi l la res de Orbigo 

Confeccionada la ma t r í cu la indus
tr ia l de este Ayuntamiento para el 
a ñ o p r ó x i m o de 1937, queda expues
ta al públ ico por el plazo de diez 

días en la Secretar ía de este Ayunta
miento, con el fin de oír reclamacio
nes. 

Villares de Orbigo, 6 de Noviem
bre de 1936.-El Alcalde, José Ra
mos. 

Ayuntamiento de 
Vi l l ao rna te 

Quedan expuestos al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, 
por el plazo reglamentario, al objeto 
de oír reclamaciones, los documen
tos siguientes: 

Repartimiento de rústica y pecua
ria, formado para el a ñ o de 1937. 

Listas de edificios y solares. 
P a d r ó n de vehícu los au tomóvi les , 
Villaornate, a 31 de Octubre de 

1936.—El Alcalde, Narciso Gaitero. 

Ayuntamiento de 
Vi l lazanzo 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el p r ó x i m o a ñ o de 1937, queda 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
municipal por t é rmino de quince 
días, durante cuyo plazo y los otros 
quince días siguientes pueden for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el art. 301 del Estatuto m u n i 
cipal. 

T a m b i é n se hallan expuestas por 
el mismo plazo las Ordenanzas de 
exacciones. 

Villazanzo, 4 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, Lázaro R a m ó n . 

Junta vecinal de Vilecha 

Formado por esta Junta el reparto 
de la ganader í a sobre disfrutes co
munales de pastos, eras y d e m á s 
arriendos pertenecientes al patr imo
nio c o m ú n , correspondientes al a ñ o 
actual, con sujeción al presupuesto 
ordinario de dicho ejercicio y a las 
Ordenanzas vigentes, se halla ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho d ías para oír reclamaciones, 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mi t i rá ninguna. 

Vilecha a 29 de Octubre de 1936.— 
E l Presidente, Santos del Arbol . 
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AfliiBistraeifiB de justicia 

Juzgado de i n s t r u c c i ó n de 

Ponferrada 

Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , ac
cidentalmente Juez de ins t rucc ión 
de este partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de orden de la Superioridad, dima
nante del sumario 240 de 1933, 
sobre falsedad, contra Cesáreo Gar
cía Marcos, vecino de Igüeña, he 
acordado por proveído de hoy, sacar 
a segunda y públ ica subasta, por tér
mino de ocho días y con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación, 
los bienes muebles que le fueron 
embargados, que después se expresa
rán , seña lándose para que tenga l u 
gar el remate, el d ía veint i t rés del 
mes actual y hora de las once de su 
m a ñ a n a , en la sala audiencia de 
este Juzgado, debiendo sujetarse a 
las condiciones que al final se enu
meran: 

BIENES MUEBLES QUE SALEN A SUBASTA 

Una mesa de comedor, madera de 
chopo, en buen uso, de dos metros 
treinta cent ímet ros de larga, por se
senta cen t ímet ros de ancha, sin cajo
nes, valorada en veinticinco pesetas. 

Tres sillas, con asiento de paja, en 
buen uso, valoradas en nueve pe
setas. 

Cien ladrillos, cincuenta de ellos 
-macizos y el resto huecos valorados 
•en diez pesetas. 

CONDICIONES 

1. a Para tomar parte en la subas
ta, áerá requisito indispensable con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento adecuado 
al efecto, el 10 por 100 por lo menos 
del tipo de tasación, sin cayo requi
sito no serán admitidos, devolvién
dose después las consignaciones a 
sus respectivos dueños , a excepción 
de la del mejor postoi, que q u e d a r á 
en depósi to y como parte de pago de 
l u obl igación con t ra ída . 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo porque salen a subasta. 

-Dado en Ponferrada a 9 de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y seis.—Lucio Fe rnández . —El Secre
tario, Julio Fuertes. 

Juzgado de p r i m e r a instancia 

de Valencia de D o n Juan 

Don Emeterio Mart ínez y Martínez, 
Juez municipal de bienio anterior 
de Valencia de Don Juan, en fun
ciones de primera instancia del 
partido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza a que se h a r á referencia, 
se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: 

((Sentencia.=:En la vi l la de Valen
cia de Don Juan, a 22 de Julio de 
m i l novecientos treinta y seis. E l 
Sr. D. Emeterio Mart ínez y Martínez, 
Juez munic ipal . Letrado, en funciof 
nes de primera instancia del partido, 
por licencia del propietario e i n h i 
bic ión del t a m b i é n propietario Juez 
municipal , ha visto los presentes au
tos incidentales de pobreza promo
vidos por D. Nicolás Cadenas y Ca
denas, casado, mayor de edad. Abo
gado sin ejercicio de la profesión y 
vecino de Madrid, representado en 
turno de oñc io por el Procurador 
D. Claudio Sáenz de Miera, y d i r i 
gido por el Letrado D. Isaac García 
Garrido, para que se le declare po
bre en-sentido legal a fin de lit igar 
contra la S. A. Fuerzas y Riegos del 
Canal del Esla con domici l io en B i l 
bao, Gran Vía, n ú m e r o 12, 3.°, causa-
habiente de D. José Nicolás y D. Ma
nuel de Escoriaza y F a b í o , sobre: 
A) Que se le pague el importe de un 
salto h id r áu l i co con el correspon
diente edificio, construidos sobre el 
canal, titulado en ía concesión del 
Pr ínc ipe de Asturias, hoy del Esla, 
situados en t é r m i n o municipal de V i -
l laquej ida .=B) Para que se le reinte
gre de una fianza de m i l pesetas que 
tiene depositada en la C o m p a ñ í a del 
Canal del Esla, causante de los seño
res Escoriaza y Fuerzas y Riegos.= 
C) Para que se le devuelvan las ren
tas pagadas por el suministro de 
agua a que la C o m p a ñ í a del Canal 
del Esla estaba obligada en el se
gundo semestre del a ñ o 1925 y los 
dos semestres del año 1926.=D) Para 
que se declare sin efecto la senten
cia de remate dictada en procedi
miento ejecutivo seguido por los se
ñores Escoriaza, como arrendadores, 
contra el Sr. Cadenas, como arren
datario, por la que se condenó a éste 
al pago de cinco m i l pesetas, importe 
de las rentas del mentado salto por 

el año de 1927, y las costas.=:E) Para 
que se le haga entrega de una de las 
turbinas embargadas y adjudicada a 
los ejecutantes señores Escoriaza, en 
el procedimiento ejecutivo anterior
mente indicado. = F) Para que se 
obligue a la S. A. Fuerzas y Riegos 
del Canal del Esla a practicar la l i 
qu idac ión definitiva de cuentas con 
el Sr. Cadenas.—G) Y para que se 
obligue a la mentada S. A. a que 
pague al demandante Sr. Cadenas la 
i ndemnizac ión correspondiente a los 
daños y perjuicios que se le han 
causado, los cuales fijarán en el mo
mento opor tuno.=En cuyos autos no 
ha comparecido el demandado, ha-
hiendo intervenido el Sr, Abogado 
del Estado. 

Fa l lo .=Que sin perjuicio de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 33 de la ley, 
de Enjuiciamiento Civi l , debo decla
rar, y declaro, pobre en sentido le
gal y con derecho a disfrutar de los 
beneficios que la Ley concede a los 
de su clase al demandante D. Nico
lás Cadenas y Cadenas, para l i t igar 
con la S. A. Fuerzas y Riegos del 
Canal del Esla, domicil iada en BiU 
bao—Gran Vía, n ú m e r o 12, 3.°—en 
el ejercicio de las acciones que en el 
encabezamiento de esta sentencia se 
relacionan en los respectivos juicios 
que procedan y en todos los inciden-

j tes que de los mismos puedan deri-
| varse, y en el concepto t a m b i é n ex-
i presado.=:Así por esta m i sentencia, 
I que se notif icará al demandado, pu-
1 b l icándose en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia si la parte actora no 
opta, dentro de quinto día, por la 
notif icación personal, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Emeterio Mar t í nex .=Rubr i -
cado.» 

La anterior sentencia fué publ i 
cada legalmente en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que d rva de notif icación al 
demandado S. A. Fuerzas y Riegos 
del Canal del Esla, se expide el pre
sente en Valencia de Don Juan, a 
siete de Noviembre de m i l nove
cientos treinta y seis. — Emeterio 
Mart ínez.—El Secretario, José San
tiago. 
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